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BOQUEBA OLIVER, JOSÉ MARÍA: Vi-
gencia y revisión de los planes
de Urbanismo. «Revista de Es-
tudios de la vida local», enero-
febrero-marzo 1971, pp. 10-32.

El tema que se aborda en este
artículo tiene relación con uno
de los aspectos más espinosos de
la especulación del suelo: la sos-
pecha de la posible participación
de la Administración pública en
el agio urbanístico. Es decir, la
posibilidad de que la Administra-
ción, quizá intencionadamente, le-
sione a unos particulares en be-
neficio de otros o imponga a la
comunidad, para favorecer a de-

terminadas personas, unas condi-
ciones de convivencia más incó-
modas e insalubres de lo necesa-
rio. En definitiva, la posibilidad de
que, con la modificación de un
plan, la Administración facilite la
especulación del suelo.

Hay que pensar, sin embargo,
que lo frecuente, lo normal, es
que los planes de Urbanismo no
se modifiquen con el propósito de
expoliar a unos y de favorecer in-
debidamente a otros, sino con la
intención de acomodarlos a nue-
vas circunstancias para lograr
que en el futuro las ciudades
ofrezcan a sus habitantes una
más agradable forma de vida.
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En la revisión de los planes de
Urbanismo—escribe Boquera Oli-
ver—, como en toda cuestión hu-
mana, encontraremos debilidades
y virtudes, actitudes egoístas y al-
truistas, propósitos nobles y des-
preciables. Habrá, indudablemen-
te, dificultades, intereses encontra-
dos, litigios. Las normas que en
nuestro Derecho regulan la vigen-
cia y revisión de los planes de
Urbanismo, como jurídicas que
son, pueden ser interpretadas de
diversas maneras, si bien sólo una
interpretación será la más idónea
para lograr que dichos planes se
revisen en beneficio de la comu-
nidad y no con fines especulati-
vos. En este sentido, Boquera Oli-
ver se propone, en este trabajo,
ofrecer la interpretación de las
normas de la ley del Suelo sobre
revisión de los planes que consi-
dera más positiva.

Así, con carácter previo, aborda
brevemente el problema de la na-
turaleza jurídica de los planes de
Uibanismo, que, a su juicio, se re-
suelve en la afirmación de que
son actos administrativos genera-
les o reglamentos en cuanto im-
ponen sus consecuencias jurídi-
cas de manera indeterminada a un
grupo o categoría de sujetos u ob-
jetos del Derecho. Seguidamente,
estudia la vigencia de los planes
de Urbanismo, examinando de ma-
nera concreta la entrada en vigor,
duración e irrevocabilidad de los
mismos. Y, por último, aborda el
tema de la revisión de dichos pla-
nes, distinguiendo las causas y ex-
tensión de la revisión, los planes
que pueden ser objeto de revisión
y procedimiento y efectos que ésta
produce.—E. G. M.

O ASSOCIATION DE DÉVELOPPEMENT ET
D'INDUSTRIALISATION DE,, LA REGIÓN
ALSACE: L'opération Alsace-ma-
nagement. Un an d'une action
pilote. «Management France», nú-
mero 12, diciembre de 1971, pá-
ginas 41-46.

Una política de expansión eco-
nómica territorial reclama un sos-
tenido esfuerzo de formación e in-
formación a nivel de región. La
operación Alsace-Management
ofrece un ejemplo original de lo
que puede ser emprendido y rea-
lizado a este respecto.

En este estudio se nos ofrece la
formación histórica y el análisis
del primer año de puesta en mar-
cha de la denominada Operación
Alsacia, en la que están enroladas
las principales asociaciones econó-
micas de la región, y que cuenta
con el apoyo del Secretariado de
Estado a los sectores de mediana
y pequeña empresa y al sector ar-
tesanal.

Se trata de un proyecto económi-
co regional de desarrollo empresa-
rial cuya realización comprende
varios años y que responde a las
necesidades de expansión de las
empresas alsacianas.

El estudio nos presenta, pues, un
primer balance de esta experien-
cia, elaborado gracias a una do-
cumentación no recogida por los
organismos estatales, sino facilita-
da por los propios promotores de
la operación, agrupados en la Aso-
ciación de Desarrollo y de Indus-
trialización de la Región de Alsa-
cia (ADIRA).

Se muestran, a grandes rasgos,
las líneas de una acción regional
que ha procurado adaptarse con-
tinuamente a las necesidades de
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las empresas, así como las dificul-
tades inherentes a toda tarea em-
presarial colectiva, resaltadas, en
estos casos, en los dominios de la
formación y de la información.

Las enseñanzas extraídas por los
promotores sobre el desarrollo de
la primera etapa y las sugeren-
cias de los participantes serán de
gran utilidad para la preparación
del segundo año, en el que se in-
tenta desarrollar un amplio plan
de reagrupación de empresas. En
este empeño de vinculación per-
manente entre todos los sujetos del
plan deberá permitir paliar las di-
ficultades de formación y de in-
f o r m a c i ó n antes evocadas.—
D. M. M.

BERTOLE, SERGIO: Supremazia e col-
laborazione nei rapporti tra Es-
tato e Regioni. «Rivista Trimes-
tale de Diritto Publico», enero-
marzo 1971, pp. 84.

El estudio de las relaciones en-
tre la región, considerada como
un nuevo ente territorial de ac-
ción política y de división admi-
nistrativa, y el Estado plantea nu-
merosas cuestiones de todo tipo y
tiene una especial incidencia en el
ámbito jurídico-público.

¿Qué supone en un esquema ad-
ministrativista general y uniforme,
con una gran concentración de po-
deres estatales, la intromisión de
estos nuevos centros, decisorios en
lo político, bases de acción en lo
administrativo? Esta es, quizá, la
gran cuestión que, como telón de
fondo, como marco del problema
de las relaciones Estado-región, va

a plantearse en esta extensa di-
sertación.

A grandes rasgos, esta cuestión
va a ser satisfecha aquí con las
dos posibilidades que se enume-
ran en el estudio del artículo: su-
premacía y colaboración.

El juego de una y otra se ana-
lizan con el cuadro de los precep-
tos constitucionales italianos.

La supremacía, circunscrita a los
supuestos en que se asigna a los
entes estatales la ejecución en
cuestiones de competencia regio-
nal, y en la función de coordina-
ción administrativa que correspon-
de a la autoridad central, de acuer-
do con la disposición expresa del
texto constitucional y que se des-
arrolla según las tendencias de
evolución de la Administración pú-
blica.

En todo caso, e independiente-
mente de los supuestos de supre-
macía, juega el principio de co-
laboración. «El principio de cola-
boración entre Estado y región
—se nos dirá—constituye indivi-
dualmente un factor de unidad del
Estado (entendido ahora en su ex-
presión global) y un elemento de
garantía de un armonioso desen-
volvimiento de las relaciones en-
tre estos dos entes.»

Este principio, que encuentra
como principal inconveniente la
ausencia de controles especiales
en coordinación regional, se ac-
tualiza, por encima de la confusa
declaración constitucional, en un
marco propio (basado en las con-
sultas, acuerdos, conciertos), en
un equilibrio armónico de inicia-
tiva y funcionamiento. Colabora-
ción, por debajo de la cual subyace
todo un esquema de competencias,
que no obsta para que se reserven
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a los entes estatales las facultades
decisorias, poteri decisivi, cuando
se trata de los intereses genera-
les de la nación.—D. M. M.

MIRIBEL, P.: Banques de données
et systémes d'Information. «Bol-
letin O. et. M.», julio-septiembre
1971, pp. 22-26.

La mayor parte de las adminis-
traciones tienen en proyecto, ac-
tualmente, estudios sobre los sis-
temas de información. En efecto,
toda organización, en cuanto al-
canza cierto grado de complejidad,
está obligada a manipular infor-
maciones de muy distinto origen
y con finalidades enormemente
variadas. Es normal que, intentan-
do acrecentar su eficacia, acudan
t, las técnicas de gestión más mo-
dernas, y entre ellas, el estudio
de los sistemas de información
ocupa uno de los primeros puestos.

El sistema de información se
basa en una reunión de datos ci-
frados que, colocados sobre una
estructura informática, permite,
teniéndolos al día, la utilización
de los recursos organizativos en
orden a programas previstos.

Esta es la temática que acome-
te Miribel en el presente artículo,
examinando en primer lugar los
sistemas de información de un
modo genérico, haciendo referen-
cia a la clasificación de los sis-
temas de información, contenido
de los sistemas, organización, im-
portancia indiciaría y utilización
de los datos, etc. Estudio que per-
mite el conocimiento del sistema
más idóneo para cada tipo de or-

ganización administrativa, enten-
dida ésta en su sentido exclusiva-
mente técnico, tendente a la bús-
queda de la eficacia.

En segundo lugar, analiza el
autor los proyectos y realizaciones
del INSEE, del que es jefe del de-
partamento de Informática, en
cuanto se refiere a técnicas de
identificación de las personas, em-
presas y establecimientos comer-
ciales e industriales, observatorios
económicos regionales. «La idea
base—dice refiriéndose a este úl-
timo aspecto—consiste en reunir
en un solo punto de cada región
el conjunto de todas las informa-
ciones económicas disponibles y
fundir todos los organismos que
cubren esta necesidad.»—D. CH. O.

SELF, PETER: Elected Representati-
ves and Management in Local
Government: an alternative ana-
lysis. «Public Administration»,
Otoño 1971, pp. 269-277.

Un artículo de Jeffrey Stanyer,
de título muy similar al recensio-
nado, publicado asimismo en Pu-
blic Administration, proporciona a
Self la oportunidad de intentar
una formulación diferente de este
tema crucial de la representativi-
dad y la capacidad de dirección en
el ámbito local.

Concordando en líneas genera-
les con la interpretación que hace
Stanyer de la «filosofía de mana-
gemenU, expuesta en los informes
Maud y Fulton., Self centra su
atención en un problema concre-
to: la dificultad de clarificar el
significado del management den-
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tro de un contexto político, que,
normalmente, hace referencia a la
Administración pública en gene-
ral, pero no justamente a los go-
biernos locales.

En ellos, los councillors han ba-
sado su actuación en una especie
de liderazgo aristocrático, funda-
mentado en un sólido prestigio so-
cial. Las exigencias de efectividad
del Informe Maud chocan casi
siempre con esta formulación de
la vida local, cuyos representantes
aparecen muchas veces perdidos
«en el mundo del moderno mana-
gement».

Self aporta en su estudio una
interpretación del significado del
management referido a las autori-
dades locales, analiza el papel de
éstas en la vida local y concluye
con una extensa descripción del
que él estima que va a ser el fu-
turo de la representatividad a este
nivel.—P. G. M.

HEYMANN, ARLETTE: Les villes nou-
vellesí «Droit Administratif», Re-
vue mensuelle, septiembre 1971,
pp. 443-468.

El urbanismo es uno de los cam-
pos donde la acción administrati-
va ha sufrido más trágicamente la
inconsecuencia de una falta de
planificación racionalizada que hu-
biese evitado la situación, por lo
aemás desgraciadamente irrever-
sible, en que se encuentran la ma-
yor parte de las ciudades más po-
pulares que hacen del habitat hu-
mano un centro de deshumaniza-
ción.

Heymann, siguiendo la línea ini-
ciada ya hace tiempo por un nu-
trido sector de la doctrina, enca-
minada a establecer las formas
más acertadas de intervención ad-
ministrativa en evitación de situa-
ciones semejantes a las que hoy
padecemos, en cuanto a urbaniza-
ción se refiere, analiza en este ar-
tículo las posibilidades que se
ofrecen dentro de los cauces es-
trictamente legales que el Derecho
positivo vigente comporta para la
construcción de nuevas ciudades
más cómodas, más humanas, más
i acionales.

El estudio se centra en un tipo
de ciudades, aquellas cuya finali-
dad consiste en la descongestión
de los medios urbanos más popu-
losos. Ciudades total y absoluta-
mente de nuevo cuño, donde la ac-
ción administrativa se encuentra
con más libertad y donde los inte-
reses variados y las situaciones de
hecho no pueden suponer un obs-
táculo. Por lo demás, el análisis
legislativo está hecho conforme al
Derecho positivo francés. No obs-
tante, creemos que las conclusio-
nes generales de su estudio son
válidas en todas las latitudes in-
dependientemente del Derecho po-
sitivo por el que tuviesen que re-
girse.

El examen se realiza conforme a
dos epígrafes generales. El prime-
ro de ellos hace referencia a la
significación del principio demo-
crático en la creación de nuevas
ciudades, decisión de la creación,
estudio y representación de los
nuevos habitantes. El segundo se
dedica al estudio de los medios
políticos en la realización, finan-
ciación, orientación de la cons-
trucción, etc.—D. Ch. O.
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MALLET, JACQUES: Pour l'Europe,
un imperatif ineluctable: l'union
economique et monetaire. «Ma-
nagement France», núm. 12, di-
ciembre 1971, p. 3.

La unión económica y moneta-
ria, hoy como ayer, un imperativo
imprescindible para la construc-
ción social y política de Europa.
La aprobación, el pasado 26 de oc-
tubre, por los ministro de la Co-
munidad del Primer I n f o r m e
Anual sobre la situación económi-
ca ha atraído la atención sobre el
replanteamiento de las políticas
económicas a corto plazo de los
Estados miembros.

En esta línea, la necesidad de la
unión monetaria, como uno de los
primeros pasos de la integración,
por un lado, y, por.otro, la evolu-
ción histórica de las extensas ne-
gociaciones para establecer el plan
de unión económica y monetaria,
prevista por la Conferencia de La
Haya de 9 de febrero de 1971, se
nos presenta en este artículo con
elementos necesarios para com-
prender el fenómeno europeo de
nuestros días.

La falta de una unión aduanera
y monetaria ha incidido en primer
lugar en los flancos más frágiles
del desarrollo comunitario: la po-
lítica agrícola (la Europa Verde).
El mantenimiento del mercado co-
mún agrícola en una situación de
libertad de fluctuación de las pa-
ridades monetarias se plantea cada
vez como más difícil y problemá-
tico. La salvaguarda de los intere-
ses comunes, como se ha demos-
trado en épocas de crisis, exige la
necesaria adopción de una orga-
nización monetaria rígida que evi-
te los perjuicios en los diversos

mercados del descontrol de pre-
cios y paridades.

Pero esta unión monetaria, base
de la construcción de la Comuni-
dad, no se plantea como una tarea
fácil. Frente al intento de una dis-
ciplina unitaria se alzan dificulta-
des: presupuestarias, financieras,
fiscales y sociales, dificultades po-
líticas, entendimiento en los Par-
lamentos nacionales, problemas
con la opinión pública y, por últi-
mo, d i f i c u l t a d e s internaciona-
les nacidas del poderío que una
Europa coordinada presenta fren-
te al equilibrio político mundial.

Para conseguirlas se establece,
por vez primera en 1969, un plan
conjunto, Plan Barre, económico y
monetario. Se trataba en lo eco-
nómico de definir las orientacio-
nes a medio plazo, a partir de las
cuales coordinar la política econó-
mica y de la aplicación de un pro-
cedimiento dé consulta previa a la
toma de las principales decisiones
en este sector. En lo monetario se
disponía la creación de mecanis-
mos de asistencia financiera a los
países miembros que probaran di-
ficultades en sus balanzas de pago.
La conferencia de jefes de Esta-
do de diciembre de ese mismo año
ordenaría la preparación durante
1970 de un vasto plan de unión
monetaria.

Esta decisión cuajó en el Plan
Werner, «de preparación de la
unión económica y monetaria como
base de la unión política». El plan
pretende la creación de «... una
zona en el interior de la cual las
personas, los bienes y los servicios
y capitales puedan circular libre-
mente, sin entrañar desequilibrios
estructurales y regionales...». Se
prevén dos etapas-, en la primera
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se plantean como objetivos inme-
diatos la coordinación de políticas
económicas a corto plazo, armoni-
zación fiscal, equilibrio bursátil,
coordinación de las políticas re-
gionales, unión monetaria (crea-
ción del Fondo Europeo de Coor-
dinación Monetaria). En la segun-
da etapa, misión económica y mo-
netaria c o m p l e t a (moneda eu-
ropea).

La influencia sobre esta situa-
ción de la crisis monetaria que ha
sacudido la economía occidental
supuso una paralización de los in-
tentos de unión de Europa. La cri-
sis ha puesto de manifiesto, fren-
te a los intentos de libre fluctua-
ción monetaria con los peligrosos
desequilibrios que comportaban, la
necesidad de una realineación de
las paridades europeas. La entrada
de Gran Bretaña reforzó la necesi-
dad de creación de un sistema uni-
tario europeo, que reclama como
básico, el replanteamiento de la po-
lítica monetaria en base a una mo-
neda internacional de reserva (di-
ferente al dólar).

En este sentido la discusión del
presupuesto comunitario para 1972
ha puesto de manifiesto la volun-
tad europea de superar la crisis
mediante la articulación a corto
plazo de una reforma en la polí-
tica monetaria de los países miem-
bros.—D. M. M.

MARTÍN MATEO, RAMÓN: Panorámi-
ca histórica de la economía es-
tatal española. «Revista de Ad-
ministración Pública», núm. 65,
mayo-agosto 1971, pp. 33-57.

El profesor Martín Mateo nos
presenta aquí un capítulo de su

libro, en preparación, sobre Las
nacionalizaciones. En esta incur-
sión histórica sobre la economía
estatal española el autor es cons-
ciente de las grandes diferencias
existentes en cuanto a fines y téc-
nicas, entre los primeros intentos
de penetración pública en la eco-
nomía y las contemporáneas nacio-
nalizaciones de objetivo social y
conformador. Pero existe en am-
bos el dato común de la materia
sobre la que versan.

El autor comprueba la perviven-
cia histórica de la técnica regalia-
na, las distintas finalidades a que
sucesivamente va siguiendo. Au-
mento de la autoridad del prínci-
pe, control de las riquezas natura-
les, control del tráfico de determi-
nados productos. La subsistencia
de este fin dará origen a los mo-
nopolios reales (sobre la sal, azu-
fre, papel sellado, tabacos, etc.),
que, a menudo funcionaban más
como un impuesto que como mo-
nopolio, sobre todo en el caso de
la sal.

Las Compañías de Indias y las
fábricas R e a l e s son estudiadas
como antecedentes del moderno in-
dustrialismo del Estado. Vista la
naturaleza realmente pública de
Jas Compañías de Indias por los
controles a que estaban sometidas,
el análisis de las Fábricas Reales
nos demuestra que los objetivos
intervencionistas perseguidos con
su creación son muy similares a
los contemporáneos: auxilio de
empresas en decadencia, robuste-
cimiento de la industria defensi-
va... Pero no sólo son similares los
objetivos. En Colmeiro encontra-
mos ya contra las Fábricas Rea-
les gran parte de los argumentos
que se siguen utilizando hoy con-
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tra la empresa pública y los pro-
blemas de subsistencia y rentabi-
lidad de esas Fábricas venían de-
terminados en aquella época por
la perenne dicotomía control-inde-
pendencia.

Bajo la rúbrica El período libe-
ral se analizan en el artículo los
monopolios fiscales, los servicios
públicos y el dominio público des-
de las Cortes de Cádiz hasta co-
mienzos del siglo xx. Si a primera
vista parece que una etapa histó-
rica española tan amplia y tan ex-
tensa, pródiga en vaivenes políti-
cos, no puede servir de marco para
el estudio del tema, el hecho de
que no variara en esos años la
comprensión de la propiedad, cla-

ve de las tendencias nacionaliza-
doras, elimina esa falsa impresión.

La dictadura aborda por prime-
ra vez una intensa intervención
pública en la economía: Confede-
raciones Hidrográficas, Consejo
Superior de Ferrocarriles, CLAS-
SA, CAMPSA... En cambio, a pe-
sar de las virtualidades naciona-
lizadoras que llevaba en sí la con-
cepción de la propiedad del artícu-
lo 44 de la Constitución de la II
República, las realizaciones (refor-
ma agraria, minas hulleras) fue-
ron muy inferiores a los proyectos.
Con el examen de las nacionaliza-
ciones por fines ideológicos duran-
te la Guerra Civil termina el ar-
tículo.—L. J. G.
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